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Introducción

E
l caso de la comunidad de la vereda El Encanto –municipio de Chibolo, 
departamento del Magdalena– ilustra el proceso regional de adjudicación 
de baldíos a campesinos sin tierra, durante el periodo comprendido entre 

las décadas del 70 y el 90, y con posterioridad a éste, el desplazamiento forzado 
y despojo o abandono forzado de tierras, seguido de la revocatoria de las reso-
luciones de adjudicación a la población campesina, y la posterior adjudicación de 
estos títulos, por parte de INCODER durante los años 2002 y 2003, a testaferros 
del paramilitarismo, bajo un modalidad reconocida hoy por el gobierno como 

“despojo por vía administrativa”; contribuyendo así a la inequitativa distribución de 
la tierra en el departamento del Magdalena, vinculada al dominio paramilitar, al 
narcotráico y al desarrollo de megaproyectos agroindustriales. 

Sólo hasta el inicio del proceso de desmovilización formal del paramilitarismo 
en la Costa Atlántica, durante el año 2007, se reconoció oicialmente que la zona 
estaba bajo el dominio del Bloque Norte, al mando de Jorge 40. La prueba de la 
modalidad de despojo administrativo que operó en varias veredas del municipio 
de Chibolo quedó al descubierto un año antes, cuando fue hallada una caleta, en 
área rural del municipio de Sabanas de San Ángel-Magdalena, en la cual el jefe 
paramilitar había guardado copia de las resoluciones de adjudicación que habían 
sido despojadas a los campesinos de la vereda El Encanto y que posteriormente 
fueron adjudicadas a sus testaferros. 

El escenario de estas actuaciones administrativas, revestidas de apariencia de 
legalidad, fue un kiosko que Jorge 40 mandó a construir en El Encanto, sitio res-
pecto al cual solicitó que se le concediera “casa por cárcel”, en el marco de las 
versiones libres en las que participó en aplicación de la Ley 975 del 2005. 

Ante estos hechos, el 19 de enero del 2011, la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, ordenó al INCODER revocar las resoluciones de adjudi-
cación –en las que aparecían como titulares testaferros del paramilitarismo–, 
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y restituir los títulos a los campesinos a quienes les habían sido adjudicadas 36 
parcelas en el año 1991. A inales del 2011 habían sido restituidos formalmente la 
mayoría de los títulos de las parcelas a los campesinos víctimas del desplazamien-
to forzado y del despojo de la vereda El Encanto. La entrega material de estas 
tierras, necesaria para garantizar plenamente su derecho a la restitución, en el 
marco del derecho a la reparación integral, es aún un asunto pendiente, pese a 
haber sido incluido el caso, a inales del año 2010 dentro del “Plan de Choque de 

Restitución de Tierras”, propuesto por el gobierno Santos, y a haber sido proferida 
una sentencia por parte de la Corte Suprema de Justicia.

El caso de la vereda El Encanto ilustra algunos aspectos del problema de la tierra 
en el departamento del Magdalena, que serán analizados a continuación. En el 
capítulo primero se abordará el tema de la concentración e inequitativa distribu-
ción de la tierra, los conlictos históricos y actuales por la tierra, y las diicultades 
que subsisten para el acceso y permanencia en la tierra de los campesinos, y 
recientemente, para la restitución de las tierras despojadas; todo lo anterior en 
el escenario de una reforma agraria fallida y aplazada. 

En el capítulo segundo se abordará la relación entre desplazamiento forzado, 
despojo y abandono forzado de tierras en el departamento del Magdalena, a 
partir del análisis de cifras que ilustran –en parte– la magnitud del problema, 
desde la perspectiva regional y en el escenario nacional. A propósito del despojo 
y el abandono forzado de tierras se analizarán las modalidades identiicadas en el 
departamento, así como algunos casos en los cuales es posible identiicar varios 
elementos en común respecto a la vereda El Encanto; unos y otros serán contex-
tualizados en el marco de la alianza entre el paramilitarismo y la institucionalidad 
vinculada a los procesos de adjudicación de tierras, para la legalización del des-
pojo: Denominado como El Pacto de Chibolo.

A continuación, en el capítulo cuarto, se hará una presentación del caso de la 
vereda El Encanto - municipio de Chibolo, a través del análisis de la línea histórica 
reconstruida con la comunidad sobre el proceso de adjudicación de predios, 
el abandono forzado y el despojo, y la legalización del despojo; destacando las 
acciones de la comunidad en el proceso de restitución de tierras de la vereda El 

Encanto, así como la respuesta institucional. 

El capítulo quinto se propone un análisis del marco normativo y político para 
la restitución de tierras frente al caso de la vereda El Encanto, teniendo como 
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referentes la Ley 975 del 2005, y el “Plan de Choque para la Restitución de tierras”, 

presentado a inales del 2010, como una estrategia que buscaba materializar los 
optimistas anuncios del gobierno Santos, quien desde el discurso de posesión 
prometió que se saldaría la deuda histórica con las víctimas y que se restituirán 
las tierras despojadas a los desplazados.

A manera de conclusión, el sexto y último capítulo plantea algunas relexiones 
sobre el derecho a la reparación integral de los campesinos víctimas del despla-
zamiento forzado y del despojo de tierras y territorios, desde la experiencia del 
caso de la vereda El Encanto, municipio de Chibolo, departamento del Magdalena. 
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I. La problemática de la tierra

 en el departamento del Magdalena

1.1 Concentración e inequitativa distribución de la tierra 

La concentración de la tierra en Colombia, está estrechamente relacionada con el conlicto 
armado, el desplazamiento forzado y el despojo de tierras. Un estudio comparativo1 sobre 

la estructura de la propiedad rural durante el periodo comprendido entre los años 1984 y 
2003, señala cómo el proceso acentuado de concentración de la tierra, el cual alcanzó su espiral 
más alta en el año 1996, coincide con la intensiicación del desplazamiento forzado en el país. 

El análisis de ésta relación, en perspectiva regional y local, permite concluir que los departamen-
tos y municipios del país en los que se ha presentado intensiicación del conlicto armado, se 
genera un dinámico mercado de tierras debido a la necesidad de “legalizar” dineros provenientes 
de los actores armados con fuerte inluencia del narcotráico2. Algunos autores3 han advertido 
la relación entre desplazamiento forzado y concentración de la tierra, airmado que el desplaza-
miento forzado es más frecuente en los departamentos con mayores índices de concentración 
de la tierra. 

1 Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre desplazamiento forzado. Proceso Nacional de Veriicación. VI 
informe a la Corte Constitucional. Bogotá. Junio de 2008.

2 Reyes Posada Alejandro. Territorios de la violencia en Colombia. En: El agro y la cuestión social. Ministerio de 
Agricultura. Tercer Mundo Editores. Bogotá. 1994. 

3 Fajardo Darío. Tierra, poder político y reforma agraria y rural. En Cuadernos Tierra y Justicia, Bogotá, Instituto 
Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos ILSA, agosto de 2002; Ibáñez Ana María y Querubín P. Acceso 
a tierras y desplazamiento forzado en Colombia. Documento. Universidad de los Andes. Bogotá. 2004 
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En el departamento del Magdalena la distribución de la tierra ha sido históricamente inequitativa, 
mostrando elevados coeicientes de concentración4. Tradicionalmente el acaparamiento de la tie-
rra se ha vinculado al latifundio ganadero; a nivel nacional las cifras dan cuenta de un incremento 
de la supericie destinada a esta actividad, en más de 500 mil hectáreas entre el 2004 y 20095. 

Las cifras más recientes, reiteran la tendencia a la inequitativa distribución de la tierra en el de-
partamento y muestran cómo grandes extensiones de tierras rurales se encuentran en manos 
de pocos propietarios, siendo éste aspecto un antecedente y obstáculo para el acceso a la tierra 
por parte de los campesinos del Magdalena, así como para la restitución de tierras en Colombia6. 

En cuanto a la tenencia de la tierra en el departamento, predomina la mediana y gran propiedad 
que sumadas representan 1.348.856 hectáreas, correspondiendo a un 65.02% de su supericie, 
concentrado en 7516 predios y 10373 propietarios.  De acuerdo a la fuente consultada, se con-
sidera mediana propiedad la conformada entre el rango de 2 a 10 Unidades Agrícolas Familiares7 

–UAF–, y gran propiedad la que excede las 10 UAF. El microfundio es aquel predio cuya superi-
cie es menor a 0.5 UAF y la pequeña propiedad se encuentra ubicada en el rango de supericie 
mayor a 0.5 y menor de 2 UAF. Este último rango agrupa el 31.34% de la supericie del depar-
tamento, lo que representa 725.716 hectáreas, sumados los rangos de microfundio y pequeña 
propiedad para un total de 44.213 predios distribuidos en 52.788 propietarios (Ver tabla No. 1). 

4 El Coeiciente de Gini permite medir el nivel de distribución de algunas variables –como la tierra– relacionadas 
con el ingreso de la población; éste coeiciente mide la desigualdad del ingreso, en los siguientes términos: si se 
acerca a 0 es posible airmar que hay una distribución adecuada o aceptable del ingreso, si se acerca a 1 quiere 
decir que hay una distribución inequitativa. En el caso del departamento del Magdalena el Coeiciente de Gini en 
materia de tierras rurales, para el año 2002 fue del 0.74. 

5 Salinas Abdala Yamile. Dinámicas en el mercado de la tierra en Colombia. Documento elaborado para la Oicina 
Regional de la FAO para América Latina y el Caribe. Documento en Publicación. 2011.

6 Al respecto la Comisión de Seguimiento a la política pública señala que: “La relación existente entre la concentración 

de la tierra, tiene implicaciones importantes en el proceso de restitución de tierras para la población que desee retornar, 

o de entrega de tierras en otras zonas para aquella que desee reubicarse, pues sólo en la medida en que se aceleren los 

programas de extinción de dominio podrán manejarse estos programas dentro de costos razonables. De lo contrario, el 

Estado podría verse en la obligación de adquirir un considerable número de hectáreas en un mercado caracterizado por 

un elevado grado de poder oligopólico y posiblemente aún monopólico en algunas zonas del país”. En: VI informe a la 
Corte Constitucional. Bogotá. Junio de 2008. 

7 La Unidad Agrícola Familiar –UAF–, se encuentra deinida en la Ley 160 de 1994 en los siguientes términos: “Es la 

empresa básica de producción agrícola, pecuaria, acuícola o forestal, cuya extensión, conforme a las condiciones agroeco-

lógicas de la zona y con tecnología adecuada, permite a la familia remunerar su trabajo y dispone de un excedente capi-

talizado que coadyuve a la formación de su patrimonio”. Para el departamento del Magdalena la UAF se encuentra 
en el rango de 40 a 60 hectáreas. 
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Tabla No. 1. Tenencia y concentración de la tierra por medida UAF en Magdalena. 2009.

Categoría
rango UAF

Número de 
hectáreas 

Porcentaje
Número de 

predios
Porcentaje

Distribución 
por Número 

de Propietarios
Porcentaje

Microfundio menor 
a 0.5 UAF

130.171 6.27% 28.841 55.75% 32.994 52.23%

Pequeña propiedad 
de 0.5 a 2 UAF

595.545 28.71% 15.372 29.72% 19.794 31.34%

Mediana propiedad 
de 2 a 10 UAF

776.946 37.45% 6.936 13.41% 9.432 14.94%

Gran Propiedad 
mayor a 10 UAF

571.910 27.57% 580 1.12% 941 1.49%

Total 2.074.572 100% 51.729 100% 63.165 100%

Fuente: Elaboración propia con base en información extraída de la publicación Unidades Agrícolas Familiares, tenencia y abandono 
forzado de tierras en Colombia. Acción Social, Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada. 2010. 

Varios autores sostienen que la concentración, la tenencia de la tierra, y su relación con la estruc-
tura agraria en Colombia, han estado en el origen de los conlictos sociales y económicos del país, 
desde hace más de 50 años, destacando la necesidad de incluir en el análisis, histórico y actual de la 
cuestión agraria, aspectos como la irrupción del narcotráico en la compra de tierras, la expansión 
de cultivos de uso ilícito, los vínculos de los grupos armados al margen de la ley con el narcotráico 
y las pretensiones de dominio territorial que estos ejercen en diferentes zonas del país8. 

La airmación según la cual en Colombia la concentración de la propiedad y los conlictos de 
tierras, se intensiicaron con la expansión del narcotráico y el recrudecimiento del conlicto ar-
mado9, encuentra en la Costa Atlántica una iel expresión regional, siendo un capítulo de especial 
consideración el departamento del Magdalena. 

Según Alejandro Reyes, durante el periodo comprendido entre los años 1980 y 1985 se incre-
mentó la compra masiva de tierras en el Magdalena por parte del narcotráico, ocupando el sexto 
puesto de los departamentos del país donde se presentó esta situación. Aunque el estudio no 
muestra el número de hectáreas objeto de estas transacciones, señala que de los 21 municipios 
del departamento, 14 de ellos registraron compras de tierras provenientes del narcotráico10, 
durante los años referidos. 

8 Machado C. Abzalón. Tenencia de tierras, problema agrario y posconlicto. Doc Mimeo.sf. Sobre la relación entre 
conlicto armado, narcotráico Ver. Reyes Posada Alejandro. Suarez R. y vinha. Elementos para una reforma agraria 
efectiva. Informe inal presentado al banco mundial Bogotá. 2003. 

9 Ibáñez L. Ana María. El desplazamiento forzoso en Colombia. Un Camino sin retorno hacia la pobreza. Bogotá. 2009 
10 REYES Posada Alejandro,. Guerreros y Campesinos: El Despojo de Tierras en Colombia. Editorial Norma. Bogotá. 

2009. 
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Mapa 1. 

Tenencia de la tierra en el departamento del Magdalena, según rangos de UAF 2009. 

Fuente: Unidades Agrícolas Familiares, tenencia y abandono de tierras en Colombia”. Acción Social- PPTD, INDEPAZ Ediciones, 
diciembre 2010. 
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Como actores de la concentración de la tierra en el departamento, además de los propietarios 
de grandes extensiones de tierra que destinan el uso del suelo principalmente a la ganadería, se 
encuentran los actores armados ilegales y el narcotráico, así como algunas empresas y actores 
económicos que en alianza con grupos armados ilegales, especialmente paramilitares, facilitan la ex-
plotación de recursos naturales o la ejecución de megaproyectos, como los cultivos de palma y teca. 

Como rasgos característicos del problema de la tierra en Colombia, y de las expresiones regio-
nales y locales del mismo, se suma a su distribución inequitativa, el uso inadecuado de ésta; tal 
como lo destaca Abzalón Machado11, Colombia tiene una estructura productiva con un uso irra-
cional del suelo que se conjuga con su estructura predial inequitativa para constituir una estruc-
tura agraria trunca, ineiciente y fuente de permanentes conlictos. Dentro de estos conlictos, se 
encuentran los vinculados al uso de la tierra, que serán analizados a continuación.

1.2	Conlictos	derivados	del	uso	de	la	tierra

El departamento del Magdalena es uno de los más extensos del país, con 2.318.800 hectáreas 
de las cuales 1.672.648 están incorporadas a la frontera agropecuaria. En el año 2004, dedicaba 
186.196 hectáreas a la agricultura y 1.351.552 a la ganadería12, aportando el 2.9% de la actividad 
agrícola del país (conformada principalmente por cultivos transitorios, semipermanentes y per-
manentes), y ocupando el 8º puesto entre los departamentos con mayor cantidad de cabezas de 
ganado bovino en el país13. Estos datos relejan una tendencia histórica del uso del suelo que no 
ha dado prioridad a la agricultura, ni ha tenido en cuenta la vocación de la tierra. 

Un estudio del Banco Mundial (2004) concluyó que la reducción de las supericies sembradas aian-
zó la subutilización de la tierra en Colombia, puesto que sólo el 30% de la tierra con aptitud agrícola 
es utilizada para este propósito, mientras que el doble del área apta para el cultivo de pastos es 
dedicada a la ganadería. Estos datos concuerdan con el estudio realizado por IGAC-CORPOICA 
(2001), el cual señala que de 14 millones de hectáreas aptas para la agricultura escasamente se están 
utilizando poco más de 4 millones en el país, en tanto que frente a los 19 millones de hectáreas 
aptas para la ganadería, se han dedicado 39 millones a la siembra de pastos14. 

11 Machado C. Abzalón. Tenencia de tierras, problema agrario y posconlicto. Doc Mimeo.sf. 
12 DANE. “Supericie total y aprovechamiento de la tierra”. 2004. 
13 Acción Social. Caracterización de las Tierras Rurales y su Correlación con el Desplazamiento Forzado en Co-

lombia. Bogotá. 2009 
14 Citado por la Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado. Política de tierras 

para la población desplazada. Propuesta de lineamientos en el marco de las órdenes del Auto 008 del 2009. Bo-
gotá. Junio 30 de 2009. 
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Mapa 2.

Distribución espacial de tierras agrícolas en el país

Fuente: Caracterización de las tierras rurales y su correlación con el desplazamiento forzado en Colombia. Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional. Acción Social. Programa de Protección de Tierras y Patrimonio. Bogotá.2010. 
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Relacionando la tenencia de la tierra con el uso del suelo en el Magdalena, se evidencia que en 
las extensiones de propiedad inferiores a 0.5 UAF (identiicadas en la tabla No. 1 como micro 

fundíos), la destinación de uso del suelo se centra en la agricultura, mientras que en las extensio-
nes de propiedad superiores a las 10 UAF (identiicadas en la tabla No. 1 como gran propiedad), 
predominan la explotación ganadera y la creciente destinación a cultivos de palma y teca. 

La destinación mayoritaria del suelo del departamento a la actividad ganadera se traduce en dos 
tipos de conlictos relacionados entre sí: la lucha de los campesinos por el acceso a tierras, y el 
uso de la tierra para una actividad que no corresponde a la vocación del suelo. 

Del primer aspecto da cuenta la disputa referida por Alejandro Reyes y contextualizada en los 
años 80, entre el campesinado de la Costa Atlántica contra una pequeña y poderosa capa terrate-
niente, por el monopolio territorial de las grandes haciendas ganaderas15. El antecedente de esta 

disputa es descrito por el autor como un proceso de varias décadas, en el que los campesinos sin 
tierras contribuyeron a la expansión y consolidación de las grandes haciendas como arrendata-
rios que podían cultivar sus alimentos a cambio de sembrar pastos para el ganado. 

El uso inadecuado de la tierra en el Magdalena, y en el resto del país, releja el proceso de con-
centración de la propiedad rural. Al respecto Darío Fajardo advierte la existencia de una relación 
inversa entre el tamaño de las explotaciones y el uso agrícola de las mismas; en otras palabras, 
la explotaciones de mayor tamaño destinan a la producción de alimentos supericies proporcio-
nalmente menores que las asignadas a éste tipo de productos por las unidades más pequeñas16, 
entonces, la concentración de la propiedad sobre las tierras rurales se traduce en la reducción 
del número de hectáreas destinadas a la agricultura, afectando así los cultivos temporales, carac-
terísticos de la economía campesina. 

A través del vínculo existente entre la adquisición de tierras por parte del narcotráico y los 
conlictos por el uso del suelo, se identiica otra manifestación del conlicto por la tierra, que ha 
sido analizada por algunos autores, destacando cómo la presencia de cultivos de uso ilícito ge-
nera una presión adicional sobre la tierra y tiene relación directa con el desplazamiento forzado, 
debido no sólo a la adquisición de tierras para el cultivo de coca y amapola sino también por la 
importancia del control de corredores estratégicos. Aunado a lo anterior, la fumigación de este 

15 Reyes Posada Alejandro. Guerreros y Campesinos: El Despojo de Tierras en Colombia. Editorial Norma. Bogotá. 
2009.

16 Fajardo Darío. Análisis del Informe del Gobierno Nacional de diciembre del 2007 a la Corte Constitucional sobre 
el cumplimiento de la sentencia T 025 del 2004 (2008). Citado por la Comisión de Seguimiento a la Política Pú-
blica sobre Desplazamiento Forzado. Política de tierras para la población desplazada. Propuesta de lineamientos 
en el marco de las órdenes del Auto 008 del 2009. Bogotá. Junio 30 de 2009. 
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tipo de cultivos genera la destrucción de cultivos de los campesinos y desplazamiento forzado 
de población17. 

La compra de tierras por parte del Narcotráico, es también un mecanismo para lavar dinero 
ilícito, que genera un proceso especulativo sobre el precio de la tierra el cual diezma la capaci-
dad de adquisición del Estado y las posibilidades de negociación de los campesinos frente a los 
terratenientes18, siendo este otro obstáculo en materia de acceso a la tierra, que estará presente 
también en los procesos de restitución de tierras, a los que hace referencia la denominada Ley 

de Víctimas y Restitución de Tierras. 

Un capítulo reciente de los conlictos derivados del uso de la tierra en Colombia, se centra en la 
reconversión de las hectáreas destinadas a la ganadería, para ser empleadas en el establecimiento 
de los denominados cultivos “promisorios”, entre los que se encuentran la palma, la caña, el cacao 
y el caucho19. De acuerdo a la investigación de Yamile Salinas, ésta iniciativa de reconversión surge 
en respuesta a los cuestionamientos sobre la relación entre el uso del suelo para la ganadería por 
parte de los propietarios de grandes extensiones de tierras y de algunos autores del despojo, así 
como frente a los efectos de esta actividad sobre el cambio climático y sobre la baja productivi-
dad del sector rural. 

Aunque, a primera vista, la meta del gobierno nacional de cambiar el uso de 5 millones de hectá-
reas de pastos a cultivos “promisorios”, parecería revertir el uso inadecuado de la tierra en de-
partamentos como el Magdalena, es necesario recordar que la agroindustria y los monocultivos 
han contribuido igualmente, a la concentración de la propiedad, agudizando también las disputas 
por el uso del territorio; además, el escenario próximo de aplicación de la Ley de víctimas y res-

titución de tierras permite prever que en virtud del denominado derecho de supericie20, se dará 

17 Ibañez L. Ana María. El desplazamiento forzoso en Colombia. Un Camino sin retorno hacia la pobreza. Bogotá. 2009. 
Al respecto ver también: Puyana A. Cultivos Ilícitos, fumigación y desplazamiento en la Amazonía y la Orinoquía. 
En: Desplazados, migraciones internas y restructuraciones territoriales. Editores: Fernando Cubídes y Camilo 
Domínguez. CES. Universidad Nacional y Ministerio del Interior. Bogotá. 1999. 

18 Ibañez L. Ana María. El desplazamiento forzoso en Colombia. Un Camino sin retorno hacia la pobreza. Bogotá. 2009.
19 Dinámicas en el mercado de la tierra en Colombia. Documento elaborado para la Oicina Regional de la FAO 

para América Latina y el Caribe. Documento en Publicación. 2011.
20 Ley 1448 del 2011. Artículo 99. “Cuando existan proyectos agroindustriales productivos en el predio objeto 

de restitución y con el propósito de desarrollar en forma completa el proyecto, el Magistrado que conozca del 
proceso podrá autorizar, mediante el trámite incidental, la celebración de contratos entre los beneiciarios de la 
restitución, y el opositor que estuviera desarrollando el proyecto productivo, sobre la base del reconocimiento 
del derecho de dominio del restituido o restituidos, y que el opositor haya probado su buena fe exenta de culpa 
en el proceso”.
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prelación a la conianza inversionista sobre el derecho a la restitución plena de los predios a los 
campesinos víctimas del desplazamiento forzado y del despojo de tierras. 

1.3 Una reforma agraria fallida y aplazada

A través de varias leyes, los gobiernos de turno procuraron en mayor o menor medida inluir 
sobre la estructura de la propiedad y la tenencia de la tierra en Colombia. Estos intentos de 
reforma agraria no revertieron la concentración de esta, ni avanzaron hacia una redistribución 
equitativa de la tierra. 

Abzalón Machado21 sintetiza el balance de los remedos o fallidos intentos de reforma agraria a 
través del marco normativo, en los siguientes términos: La ley 135 de 1961 (denominada ley de 
reforma agraria) fue distribucionista y marginal; la ley 4ª de 1973 frenó los precarios esfuerzos de 
redistribución de la tierra que habían tenido lugar en aplicación de la ley del año 1961; la ley 35 
de 1982 buscó agilizar los trámites para entrega de tierras en zonas de conlicto ( en aplicación 
del Plan Nacional de Rehabilitación22) sin resultados signiicativos, y la ley 30 de 1988 intentó re-
mover los obstáculos legales y de procedimiento que hicieron impracticables las leyes anteriores, 
pero terminó siendo limitada en materia de redistribución de la tierra.

La ley 135 de 1961 y la ley 1 de 196823, manifestaciones inaugurales de una reforma agraria fa-
llida y aplazada, fueron contemporáneas a una reacción de los grandes propietarios en la Costa 
Atlántica ante el anuncio de redistribución de las tierras: la expulsión de los arrendatarios de las 
haciendas. 

En el año 1969, el gobierno impulsó la creación de la Asociación Nacional de Usuarios Campe-
sinos –ANUC– como un mecanismo de mediación estatal en el conlicto, que canalizó mínima-

21 Machado C. Abzalón. Tenencia de tierras, problema agrario y posconlicto. Doc Mimeo.sf. 
22 Conjunto de medidas adoptadas por durante la administración Betancourt (1982-1986), con el objetivo de 

“Contribuir a la consolidación en las zonas afectadas por la violencia, para avanzar hacia el camino de la paz, el 
progreso y el bienestar” (Presidencia de la República. Plan Nacional de Rehabilitación, Plan Social para la paz. 
Bogotá. Julio de 1985). Este Plan orientaba la acción del Estado hacia zonas especíicas caracterizadas por un clima 
de violencia generalizada, a través de un conjunto de medidas orientadas a la integración económica la población 
y al mejoramiento de su calidad de vida, buscando así contrarrestar los efectos del conlicto en estas zonas. 

23 “La ley 1 de 1968 ordenaba al INCORA titular las parcelas a nombre de los arrendatarios y aparceros que las 
ocupaban”. Reyes Posada Alejandro. Guerreros y Campesinos: El Despojo de Tierras en Colombia. Editorial Nor-
ma. Bogotá. 2009.
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mente las demandas campesinas por la redistribución de la tierra. Durante los años 60, en vigencia 
de la ley 135, las invasiones de haciendas y manifestaciones pacíicas, fueron el medio principal de 
la lucha campesina, el gobierno, buscando mediar el inminente conlicto por la tierra compró a 
algunos de los grandes propietarios las tierras ocupadas por los campesinos, asignándoselas bajo 
la modalidad de tenencia provisional24. 

A mediados de los años 70 el gobierno paralizó la compra y adjudicación de tierras a los campe-
sinos y reprimió por medios militares a los líderes de estas organizaciones. Durante los años 80 
la Costa Atlántica continuó siendo el escenario de invasiones y presión política de los campesi-
nos para obtener las tierras25. Como señala Alejandro Reyes, aunque las invasiones de hacienda 
legalizadas por la reforma agraria, en alguna proporción lograron reasentar a una pequeña parte 
de los campesinos movilizados, la resolución del gran conlicto por la distribución del latifundio 
costeño continúa siendo un asunto pendiente. 

Bajo el nombre de nueva ley de reforma agraria, la ley 160 de 1994, buscó sustituir la intervención 
directa del Estado por la operación del mercado asistido de tierras, exceptuando algunos proce-
sos de adjudicación de tierras frente a la población desplazada, o en zonas de conlicto; esta ley al 
igual que las anteriormente mencionadas resultó insuiciente y limitada para resolver el problema 
de la tenencia de tierras y la distribución inequitativa de las mismas.

En los años 90 la gran propiedad territorial en la costa atlántica se consolidó y concentró me-
diante las compras de tierras por parte del narcotráico26, y desde el año 2000, hasta la actualidad 
el desarrollo de los cultivos promisorios en el departamento (principalmente palma y teca), han 
contribuido al proceso de concentración de la tierra en pocas manos. 

En el departamento del Magdalena, los precarios intentos de redistribución de la tierra se con-
cretaron fundamentalmente en la titulación de baldíos, que representaron el 84% de las adjudica-
ciones a lo largo de 23 años (1970-2003), y correspondieron a una supericie aproximadamente 
cinco veces mayor que la entregada a través de la compra de tierras. Los predios adjudicados 
por el desaparecido Instituto Colombiano para la Reforma Agraria –INCORA– en este depar-
tamento fueron en su mayoría de regular calidad en cuanto a las condiciones de productividad27, 
además de estar alejados de las vías y los centros de comercialización. 

24 Sobre los conlictos agrarios de los años 80 en las regiones colombianas. Ver Reyes Posada Alejandro,. Guerreros 
y Campesinos: El Despojo de Tierras en Colombia. Editorial Norma. Bogotá. 2009.

25 Ibídem.
26 Ibídem.
27 Ver: Suárez Mosquera, Waldir D. y Barbosa Ortega, Juvenal A., Evaluación de la dinámica y las características de la 

distribución de la tierra rural en el departamento del Magdalena, 1970-2004, Programa de Economía, Facultad de 
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Las adjudicaciones de tierra realizadas por el INCORA se vieron mermadas y restringidas, aún 
más, con el proceso de reestructuración que dio paso al Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural –INCODER–, las prácticas implementadas por esta entidad en la región, entre los años 
2001 y 2003 –como la revocatoria de los títulos a los campesinos que fueron víctimas del des-
plazamiento forzado y que habían sido despojados, o se habían visto obligados a abandonar sus 
predios–, fueron una manifestación concreta del retroceso, en términos del acceso a la tierra 
para los campesinos, y contribuyeron a consolidar la concentración de la tierra, a través de un 
mecanismo de despojo administrativo que posteriormente sería reconocido por el Gobierno. 

Los resultados en materia de acceso a la tierra son irrisorios, en todo el territorio nacional y 
en el departamento, aunado a lo anterior, los predios adjudicados por INCODER para retorno 
o reubicación en el Magdalena han suscitado quejas por parte de los desplazados con relación a 
la calidad de la tierra y por la demora en el establecimiento de proyectos productivos, como se 
registra en dos informes sucesivos de la Defensoría del Pueblo.28 

Además de la débil labor institucional anteriormente descrita, es necesario mencionar otros 
factores29 que contribuyeron a la persistencia de una dinámica de concentración o distribución 
inequitativa de la tierra en el departamento del Magdalena y al desplazamiento forzado de pobla-
ción, entre los cuales se encuentra el dominio paramilitar en la zona, el narcotráico y el desarro-
llo de megaproyectos agroindustriales.

Ciencias Empresariales y Económicas, Universidad del Magdalena, Santa Marta, 2005.
28 Defensoría del Pueblo, Informe analítico trimestral Coordinación de Atención al Desplazamiento Forzado 2007, 

Equipo de trabajo: Regional Magdalena, enero, febrero, marzo, abril de 2007.
29 “Algunos autores como Suárez (1999), airman que la evidencia empírica demuestra que en zonas que presentan 

conlictos y violencia, la oferta de tierra para la venta es alta y los precios relativos de los predios son bajos, pero 
que después de la paciicación de la región por algún método, estas tierras sé sobrevalorizan. […] Se presentan 
compras de tierras por la necesidad de proteger territorios y también existen ventas cuyo principal motivo es 
la imposibilidad de proteger el territorio y su vida” Suárez Mosquera, Waldir D. y Barbosa Ortega, Juvenal A., 
Evaluación de la dinámica y las características de la distribución de la tierra rural en el departamento del Magdalena, 

1970-2004, Programa de Economía, Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas, Universidad del Magdalena, 
Santa Marta, 2005.





25

2.1 La magnitud del desplazamiento forzado 

U
n estudio realizado por Acción Social y el Proyecto de Protección de Tierras y Patrimo-
nio, señala que durante el período 2001-2008, los municipios de Fundación, Santa Marta, 
Ciénaga, Pivijay y Zona Bananera, pertenecientes al departamento del Magdalena, se 

ubicaron dentro de los 20 municipios con mayor índice de desplazamiento forzado en Colombia. 
Durante el año 2002 el desplazamiento forzado se concentró en 150 municipios del país, repre-
sentando el 78.32% de la población desplazada, destacándose los municipios de Buenaventura, 
Santa Marta, El Carmen de Bolívar, Samaná, Valledupar, Fundación, Tame y Tierralta30. 

El estudio mencionado, señala que en el año 2004, tres municipios del Magdalena estaban dentro 
de los 20 con mayor número de población desplazada en el país; en el año 2007 cinco munici-
pios se ubicaron dentro de esa categoría y en el año 2008 tres municipios del departamento 
formaron parte de esta lista, lo que demuestra el alto impacto del desplazamiento forzado en 
el Magdalena, que durante el periodo 2001- 2008 alcanzó una cifra de 102.178 personas des-
plazadas. 

30 Caracterización de las Tierras Rurales y su Correlación con el Desplazamiento Forzado en Colombia. Acción 
Social y Proyecto Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada. Bogotá. 2010. 

II. Desplazamiento forzado, despojo y abandono 
forzado de tierras en el departamento del 
Magdalena
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Tabla No. 2. Municipios del Magdalena que han ocupado los primeros 20 puestos en el país, 
como expulsores de población desplazada. Períodos 2001-2008.

Año Municipio
Lugar ocupado a 

nivel nacional
Población
Expulsada

2001 Fundación 1º 11.881
2001 Santa Marta 18 3.493
2002 Santa Marta 1º 19.731
2002 Ciénaga 6º 6892
2003 Santa Marta 8º 3510
2003 Ciénaga 17 2448
2004 Santa Marta 12 2364
2004 Ciénaga 15 1963
2004 Fundación 19 1618
2005 Santa Marta 11 2827
2006 Santa Marta 4º 4603
2006 Ciénaga 20 2004
2007 Santa Marta 3º 11104
2007 Fundación 8º 3302
2007 Zona Bananera 9º 3186
2007 Ciénaga 12º 2874
2007 Pivijay 20 2231
2008 Santa Marta 2º 7905
2008 Zona Bananera 4º 4556
2008 Fundación 7º 3686
Total 102.178

Fuente: Elaboración propia con base en los datos extraídos de la investigación publicada por Acción Social: Caracterización de las 

Tierras Rurales y su Correlación con el Desplazamiento Forzado en Colombia. 2010. 

Según información de Acción Social, durante el período 1998-2011, 5.423 personas, y 1.256 
hogares31, fueron desplazados del municipio de Chibolo; para el año 2005, el DANE presentó 
una proyección de crecimiento poblacional a 2010 de 16.193 personas32, teniendo en cuenta el 
resultado censal del 2005 y el crecimiento estimado de población a 2010, es posible airmar que 
se ha desplazado aproximadamente el 32% de la población del municipio. 

Durante el período 1997 – 2007, aumentó la presencia de actores armados ilegales (FARC, ELN 
y AUC) en el Departamento, incrementándose también el desplazamiento forzado de población; 

31 Tomado de http://www.accionsocial.gov.co/EstadisticasDesplazados/GeneralesPD.aspx?idRpt=2, fecha de consul-
ta 17 de julio de 2010. 

32 Tomado de http://www.fundacion-magdalena.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=mIxx-1-&m=f#indicadores, fe-
cha de consulta 17 de julio de 2010. 
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en este periodo, la cifra de hectáreas despojadas o abandonadas forzadamente por los campesi-
nos alcanzó las 22.217, de estas 633 se encontraban ubicadas en el municipio de Chibolo. 

Tabla No. 3. Contraste de hectáreas abandonadas/despojadas en el departamento del Magdale-
na con el municipio de Chibolo. 1997-2007.

Hectáreas abandonas 
por incidencia de 

paramilitares 

Hectáreas abandonas 
por incidencia de otros 

grupos armados 

Total hectáreas
abandonadas

Departamento del Magdalena 12.991 9.225 22.217
Municipio de Chibolo 420 213 633

Fuente: Elaboración propia, tomado de la información contenida en la publicación Guerreros y Campesinos: El Despojo de Tierras 
en Colombia, por Alejandro Reyes. 

En varias veredas pertenecientes al municipio de Chibolo la tierra que había sido despojada a los 
campesinos, fue legalizada antes o durante su desplazamiento, a nombre de varios testaferros, 
lo anterior para diicultar el rastreo de los actos ilícitos e impedir los procesos de restitución 
de tierras. Adicionalmente, estas modalidades de despojo limitaban las posibilidades de obtener 
cálculos coniables, acerca de la cantidad de tierra acaparada por los paramilitares, tanto en el 
Magdalena como en el resto del país. 

2.2 Despojo y abandono forzado de tierras. 
 Modalidades y casos tipo

En el departamento del Magdalena, el desplazamiento forzado y el despojo o el abandono forza-
do de tierras y territorios está enmarcado dentro de una campaña de despojo y “tierra arrasada” 
que no signiica otra cosa que la generalización de un clima de terror y amenaza en toda la región, 
pero con énfasis en algunas zonas en particular, en donde la presencia de los actores armados 
está directamente relacionada no sólo con sus intereses estratégicos, sino también con intereses 
de grupos económicos. 

En el municipio de Chibolo predominó una modalidad de despojo reconocida como despojo por 

vía administrativa, operada por la institucionalidad agraria –el INCORA inicialmente y posterior-
mente el INCODER–, las notarías locales y el paramilitarismo. Esta modalidad fue considerada 
dentro de la clasiicación propuesta por el Área de Memoria Histórica de la CNRR como “des-

pojo por vía de hecho administrativa”33, y la dividió en dos clases: 1- Ilegalidad por adjudicación de 

33 El despojo de Tierras y Territorios: Aproximación Conceptual. Área de Memoria Histórica de la CNRR. Bogotá. 2009.
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derechos sobre la tierra mediante actos administrativos sin fundamento legal; y 2- Declaratoria 
de Caducidad Administrativa y Revocatoria de adjudicación de predios a beneiciarios de reforma 
agraria y re-adjudicación a victimarios, en este apartado la Comisión retoma el caso de Chibolo 
para ejempliicar la modalidad del despojo. 

El Programa de Consultas en Recuperación de Tierras - CONRET, adscrito al Ministerio de Agri-
cultura, en su informe de 2008, sistematizó los casos más frecuentes de consulta que llegaron a la 
entidad sobre tipologías de despojo en 7 departamentos del país, las consultas correspondientes 
a las tipologías más frecuentes, identiicadas en el departamento del Magdalena se resumen en el 
cuadro que se presenta a continuación: 

Tabla No. 4. Tipologías del despojo en el departamento del Magdalena.

Total 
consultas 

recibidas

Tipología 1. 
Desplazamiento 
a propietarios

Tipología 2. 
Transferencia 
forzada del 

dominio

Tipología 3.
Ventas 
falsas

Tipología 4. 
Caducidad 

administrativa 

Tipología 5.
Desplaza-
miento de 

poseedores y 

ocupantes

Tipología 6. 
Informalidad

Tipología 7. 
Otros

Magdalena 285 91 18 3 12 51 2 5

Fuente: Documento diagnóstico 2008. CONRET. 

El despojo por vía administrativa no sólo se presentó en el caso de la vereda El Encanto (la cual 
será objeto de análisis posteriormente) si no en otros, entre los que se destacan los casos de las 
Fincas la Palizúa, la Pola, Parapeto y Canaán. El cuadro que se presenta a continuación sintetiza 
algunos aspectos de los casos mencionados. 

Tabla No. 5. Casos tipo de despojo legalizado de tierras con participación del INCODER en el 
municipio de Chibolo - Magdalena.

Predio Contextualización del caso 

Finca la Palizúa 

Este predio está compuesto por ocho incas: Santa Martica (601 hectáreas), Las Planadas (601 
hectáreas), La Boquilla (390 hectáreas), La Cantaleta (92 hectáreas), Providencia (119 hectáreas), 
El Mulero (601 hectáreas) y las Mulas Altamacera (601 hectáreas).

En estas incas fueron asesinadas 19 personas, el 15 de agosto de 1997 los paramilitares les 
exigieron que dejaran sus tierras. En estas incas solo 48 campesinos tenían títulos, el resto eran 
poseedores que estaban haciendo el trámite ante el INCORA para que se las adjudicaran.

En el año 2001,  el INCORA adjudicó a varios familiares y hombres de conianza  del paramilitar  
Augusto ‘Tuto’ Castro (quien estaba bajo el mando de  ‘Jorge 40’) varias de las incas de esta vere-
da. Entre los adjudicatarios se encuentra el prófugo jefe paramilitar alias ‘Codazzi’. 

En el caso de la inca La Boquilla, los parceleros, que poseían las tierras pero no tenían títulos, 
también fueron desplazados el 15 de agosto de 1997 y sus predios terminaron en manos de ‘Tuto’ 
Castro.
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Finca la Pola

Está dividida en 10 predios que colindan entre los municipios de  Chibolo y Plato, allí desplazaron 
a 72 familias, de las cuales solo 32 tenían títulos otorgados por el INCORA. Las otras eran posee-
doras que nunca lograron que se les adjudicaran los predios, pero al ser desplazadas, los mismos 
fueron titulados a testaferros de ‘Jorge 40’ e incluso a familiares de desmovilizados. 

Entre  estos predios están: La Pola (755 hectáreas) en donde tuvo uno de sus cuarteles el parami-
litar Rodrigo Tovar Pupo alias ‘Jorge 40’, El Radio (470 hectáreas), Las Tolúas (344 hectáreas), Villa 
Luz (262 hectáreas) y Santa  Rosa (1195 hectáreas).  

Varios de los nombres de las parcelas y sus propietarios aparecieron relacionados en una caleta 
que le fue descubierta a ‘Jorge 40’ en un allanamiento que hizo el Ejército en 2006.

En el predio Santa Rosa, por ejemplo, que había sido habitado por campesinos en 1984 y que nun-
ca fue titulado por el INCORA, cuando los campesinos regresaron luego de 10 años de destierro, 
se encontraron con que los paramilitares hicieron escrituras paralelas que hoy son reclamadas 
por un particular. 

También está el caso del predio Villa Luz, en donde los campesinos fueron desplazados y a su 
regreso en 2007 descubren que se hicieron otras escrituras en Barranquilla. El nuevo ‘propietario’ 
ha hecho varios intentos de desalojo con el apoyo de la Policía y la alcaldía de Chibolo.

Finca Parapeto

Este es uno de los predios más grandes (3 mil hectáreas) que fueron despojados por los parami-
litares en el centro del Magdalena. En 1997 sus propietarios fueron desplazados por hombres al 
mando de ‘Jorge 40’, entre ellos Edmundo de Jesús Gillén alias ‘Caballo’ y ‘Codazzi’. 

Después de la desmovilización paramilitar, varias familias intentaron regresar pero se encontraron 
con otras personas, también desplazadas, dentro de los predios. Los dueños iníciales reclaman que 
saquen a los nuevos ocupantes de las incas, mientras que éstos últimos piden al Incoder que les 
titulen los predios.  

Finca Canaán

El señor Edulfo Escobar de la Cruz tenía cuatro predios que sumaban 1.014 hectáreas, llamados 
Canaán, No hay como Dios, El Caquetá y Vista Hermosa, y fue obligado a venderlos a inales de 
2001, por Augusto ‘Tuto’ Castro, testaferro de ‘Jorge 40’.

Castro le puso precio y fecha a la venta, de lo contrario asesinaría a Edulfo, a su mujer y sus hi-
jos. El campesino la vendió y se desplazó a otra ciudad de la Costa. Sin embargo, cuando intentó 
recuperar su predio, después de la desmovilización paramilitar, se enteró de que las cuatro incas 
estaban a nombre de otra persona, que las había rebautizado como Villa Lorena y su dueño, al 
que ‘Tuto’ Castro le había vendido, ya las estaba negociando con el INCODER. Edulfo envió varias 
cartas al Instituto sin poder frenar la negociación, que se concretó el 9 de abril de 2010.

Fuente: Elaboración propia, con base en información tomada de http://www.verdadabierta.com/paraeconomia/3144-el-incora-40-
y-sus-ladrones-de-tierras

La modalidad del despojo por vía de hecho administrativa, fue también implementada en el caso de 
los predios de la vereda El Encanto, destacándose los siguientes elementos comunes: 

 � Las familias víctimas del despojo tenían precarias relaciones con los predios, (generalmente 
eran poseedoras u ocupantes). Varias de las familias que vivían en estos predios fueron 
víctimas de amenazas, asesinatos, o desaparición forzada. 
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 � El período entre el desplazamiento y el retorno, generalmente sin acompañamiento insti-
tucional, de las familias a sus predios estuvo entre los 8 y10 años. 

 � El INCODER, mediante actos administrativos declaró la caducidad de las adjudicaciones 
por aplicación de las causales 2, 3 y 6 del Artículo 20 del Acuerdo 23 de 199534, revocó las 
adjudicaciones a las familias desplazadas que habían sido adjudicatarias iniciales, regresando 
los predios al INCORA y posteriormente al INCODER, y readjudicándolas a testaferros o 
desmovilizados de los grupos paramilitares. Con el respaldo de esta titularidad las tierras 
fueron “pobladas” por nuevos colonos, y destinadas a la ganadería o a cultivos de teca y 
palma. 

Según CONRET35, en el municipio de Chibolo se evidenció que el 28% de los casos de despojo 
fueron mediante la ejecución del modelo de caducidad administrativa, solo durante el año 2003, 
el INCORA habría revocado 134 títulos a campesinos de 13 municipios en el departamento, en 
zonas de fuerte presencia paramilitar36. 

Esta tipología de despojo conlleva a un problema jurídico serio, ya que una vez decretada la 
caducidad, surtido previamente el trámite de rigor, y emitido el acto administrativo de segunda 
adjudicación (a favor de un tercero, bajo el principio de que todo acto administrativo goza de la 
presunción de legalidad y que adicionalmente todo adjudicatario lo cobija la presunción de buena 
fe), el acto es legal. 

Cualquier argumento que pretenda presentarse contra la presunción de legalidad del acto, debe 
contar con el agotamiento previo de la vía gubernativa, requisito que en la práctica resulta difícil, 
teniendo en cuenta que –por la situación misma del desplazamiento– la notiicación del acto 
administrativo de caducidad se hace muchas veces por estado –ante la imposibilidad de ubicar el 
nuevo domicilio del adjudicatario– por ello, los términos perentorios para ejercer estos recursos 
se agotan. 

Si pese a las diicultades anteriormente anotadas, se llegara a agotar la vía gubernativa, correspon-
dería acudir a la vía ordinaria administrativa (con asesoría de abogado), demostrando la ilegalidad 
del acto, y solicitando la revocatoria o declaratoria de nulidad del mismo, según sea el caso. 

34 Estas causales se relacionan con… “el abandono del predio por un termino superior a 30 días, sin justa causa, 
caliicada por el Comité de Selección, sin previo aviso y la autorización del Instituto, o de la empresa comunitaria 
a la cual pertenece el beneiciario”… “ No explotar el predio con su trabajo personal y de su familia…”. 

35 Documento Diagnóstico 2008. OP. Cit. 
36 Tomado de http://www.verdadabierta.com/paraeconomia/3144-el-incora-40-y-sus-ladrones-de-tierras, fecha de 

consulta 17 de julio de 2011. 
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Los actos administrativos, mediante los cuales se decretó la caducidad administrativa de las 
adjudicaciones realizadas por el entonces INCORA, sin tener en cuenta que la población había 
sido despojada u obligada a abandonar sus predios, pueden ser considerados ilegales, cuando se 
conigura lo que el Consejo de Estado denomina la falsa motivación, aspecto que se sustenta bajo 
los siguientes argumentos: “La falsa motivación se conigura cuando para fundamentar el acto se dan 
razones engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. La motivación de un acto implica que la manifes-

tación de la Administración tiene una causa que la justiica, y ella debe obedecer a criterios de legalidad, 
certeza de los hechos, debida caliicación jurídica y apreciación razonable…”37. Una vez se pueda 
alegar, probar y argumentar la falsa motivación, así como la ilegalidad del acto administrativo, este 
debe ser revocado de manera directa tal como lo establece el artículo 69 del Código Contencio-
so Administrativo, ya sea por el mismo funcionario que lo expidió o por su inmediato superior. 

La igura de la revocatoria directa del acto administrativo no está sujeta a término prescriptivo, 
por lo cual puede ser usada por la administración en cualquier tiempo. El uso de esta igura es 
rogada o a solicitud del interesado y muy pocas veces la Administración local, de oicio, rectiica 
sus decisiones. 

En cuanto a la revocatoria directa, sólo puede solicitarse por aquella persona que no haya agota-
do la vía gubernativa (es decir, interpuesto los recursos de reposición y apelación contra el acto 
administrativo), por lo cual correspondería entonces acudir a la nulidad del acto administrativo 
por vía del contencioso judicial, haciendo más largo el proceso de restitución jurídica del predio. 

Complementariamente, en aquellos casos en los cuales se decrete la revocatoria directa de los 
actos administrativos de readjudicación se debe estudiar la situación jurídica de los segundos ad-
judicatarios, para mostrar no sólo la falsa motivación de la Administración así como la ilegalidad 
del acto, sino también la mala fe del segundo adjudicatario y su responsabilidad penal. En aquellos 
casos en los que el segundo adjudicatario sea de buena fe, y no haya participado de los hechos 
que generaron el acto ilegal, este debe ser objeto de reubicación en otro predio, por contar con 
un derecho adquirido. 

37 Consejo de Estado. Sentencia de 19 de julio de 2000, Radicado 16564. Magistrado Ponente Alberto Arango Man-
tilla. 
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2.3 El pacto de Chibolo. La legalización del despojo, 
a través de la alianza entre el paramilitarismo y 
la institucionalidad vinculada a los procesos de 
adjudicación de tierras

La presencia del paramilitarismo en Chibolo se aianzó a partir del año 1996, según las versiones 
libres de Jorge 40 en aplicación de la ley 975 del 2005. Como se mencionó anteriormente en el 
periodo comprendido entre los años 1997 y 2007 muchos campesinos de estas veredas se vieron 
obligados a abandonar sus tierras o fueron despojadas, antes y durante el desplazamiento. 

Los relatos de los campesinos de la vereda El Encanto, identiican ésta época como el inicio del 
desplazamiento forzado, el despojo de tierras, las amenazas, asesinatos selectivos, desapariciones 
forzadas y otras violaciones a los derechos humanos que sembraron el terror en su territorio 
así como en las veredas aledañas. 

Este conjunto de violencias tenía un propósito, lograr el dominio territorial del municipio, con-
trolar y forzar el apoyo de la población, despoblar el territorio, despojar las tierras y revestir 
este despojo con apariencia de legalidad, a través de la acción conjunta del paramilitarismo y la 
institucionalidad departamental en materia de tierras, representada por el entonces INCODER.

La legalización del despojo en el departamento del Magdalena fue sólo una manifestación con-
creta de un pacto que aseguró el triunfo de las campañas políticas de los candidatos avalados por 
el paramilitarismo y que consolidó el control social y militar del territorio: el Pacto de Chibolo.

El 28 de septiembre del año 2000, Jorge 40 ordenó convocar a una reunión a los aspirantes a car-
gos de elección popular en el departamento del Magdalena, con la asistencia de varios candidatos 
se deinió el aval y el apoyo que el paramilitarismo brindaría a las campañas. 

El pacto se suscribió en un corregimiento cercano al casco urbano de Chibolo, por 13 candidatos 
a las alcaldías y 395 más entre aspirantes a concejos y asamblea provenientes de Plato, Teneri-
fe, Pedraza, Chibolo, Nueva Granada, Ariguaní, Sabanas de San Ángel, Zapayan, Salamina, Pivijay, 
Concordia, Cerro de San Antonio, Algarrobo y El Piñón. La mayoría de los asistentes irmaron el 
pacto, se comprometieron a respaldar la candidatura de José Domigo Dávila a la gobernación del 
Magdalena y la de otros candidatos a la Asamblea, Concejos y Alcaldías de 13 municipios de ese 
departamento38.

38  “Paramilitarismo y conlicto armado en Colombia”. En Verdad abierta.com http://www.verdadabierta.com/nun-
ca-mas/1168-yo-estuve-en-el-pacto-de-chivolo
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Jorge 40 dio a conocer el propósito y los resultados del denominado Pacto de Chibolo durante 
las versiones libres que rindiera ante la iscalía de Justicia y Paz. En el año 2007 la iscalía abrió 
investigación a varios políticos del departamento por la participación en este pacto, tres años 
después, el ex gobernador del Magdalena, José Domingo Dávila y el ex senador Jorge de Jesús 
Castro Pacheco serían condenados por los delitos de concierto para promover grupos armados 
al margen de la ley y por la participación por los delitos perpetrados por los paramilitares per-
tenecientes al Bloque Norte, al mando de Jorge 40. 

Entre estos delitos se encuentra el desplazamiento forzado de población, considerado por el 
jefe paramilitar del Bloque Norte, en una de sus versiones libres, como una consecuencia de la 

compra de tierras para aumentar las inanzas de este grupo armado: “Habíamos adquirido, bajo la 

modalidad de compra-venta un grupo de tierras como parte de las inanzas estratégicas”39. 

Contrario a la versión de Jorge 40, los campesinos víctimas del despojo y del abandono forzado 
recuerdan que fueron obligados a dejar sus tierras bajo amenazas, y en el caso de los que recibie-
ron dinero, las tierras fueron compradas a precios irrisorios, y bajo presión. Luego del desplaza-
miento forzado y el despojo de facto, seguiría la legalización de las tierras despojadas a manos de 
lugartenientes del paramilitarismo y otros testaferros, revistiendo el despojo con apariencia de 
legalidad a través del accionar cómplice de algunos funcionarios del INCODER - Regional Magda-
lena, y de la Notaria de Chibolo, consolidando la modalidad de despojo conocida como “despojo 
por vía administrativa”, a la cual se ha hecho referencia en páginas precedentes. 

39  Ibídem.
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3.1 El Proceso de adjudicación de predios

Los predios de la vereda El Encanto –localizados en el municipio de Chibolo, al centro del 
departamento del Magdalena– conformaban una inca conocida con el mismo nombre de 
propiedad del ganadero Jaime Barrios, quien llevaba 20 años como titular de este derecho, 

antes de iniciarse el proceso de compra y posterior adjudicación de estos predios por parte del 
entonces INCORA en el año 1990.

En el año de 1991 el INCORA adjudicó los predios de la vereda (con un área total de 1195 
hectáreas y 3.856 mts, distribuida en 37 parcelas) a 37 familias campesinas, a título individual; el 
90% de la comunidad a la que se adjudicaron los predios de la vereda El Encanto, vivían en Pueblo 
Nuevo, un corregimiento contiguo a la vereda. 

La infraestructura de Pueblo Nuevo, el corregimiento en que residían la mayoría de adjudicata-
rios de El Encanto, estaba conformada por 67 casas en madera y otras en material, todas habían 
sido construidas por la comunidad. Pueblo Nuevo contaba además con una cooperativa, una 
oicina de telecom, un puesto de salud, escuela, iglesia, parque, cancha de micro futbol, un cemen-
terio y más de 10 establecimientos comerciales. El municipio inanciaba las obras comunitarias y 
la gente aportaba la mano de obra.

III. Caso de la vereda El Encanto, municipio de 
Chibolo
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Fuente	base	cartográica	IGAC. En. Diagnóstico Estadístico del Magdalena. Observatorio del programa presidencial de D.D.H.H. 
y DIH. 2009

Para postularse a la adjudicación de los predios la comunidad se organizo en un comité e hizo la 
respectiva solicitud, querían ser seleccionados como adjudicatarios de los predios de El Encanto, 
porque ya conocían esas tierras, eran vecinos de las mismas y las habían trabajado principalmente 
vinculados a la ganadería y a la agricultura, como arrendatarios. 

Los adjudicatarios recuerdan que los títulos de las parcelas fueron entregados en una caseta 
ubicada en el municipio de Chibolo, a la entrega formal de los predios a los adjudicatarios asistió 
el entonces gerente del INCORA, el 14 de octubre de 1991.

En el año 1996 aumentó la presencia del paramilitarismo en la zona, fueron asesinados 6 hombres 
en el corregimiento de Monterubio, los paramilitares acusaron a las víctimas de ser colabora-
dores de la guerrilla. Ese mismo año los paramilitares se tomaron el corregimiento de Pueblo 

Mapa No. 3. 
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Nuevo, llegaron el 12 de diciembre, reunieron a la comunidad, les pidieron colaboración e infor-
mación sobre la guerrilla; posteriormente perpetraron asesinatos selectivos, en los corregimien-
tos de La Estrella y El Pueblito. 

Las primeras víctimas de la vereda El Encanto, fueron el señor Jesús Olivo (24 de octubre de 1996), 
Oberto Martínez (24 de Julio de 1997) y Roberto Barrios Andrade (30 de julio de 1997). El señor 
Jesús Olivo era líder de la comunidad, integrante de la ANUC y presidente del Comité  de campe-
sinos de la vereda El Encanto. Su cuerpo fue encontrado por un grupo de compañeros de la vereda 
El Encanto, en la inca El Petate; la comunidad lo recuerda como un hombre activo que sabía de los 
derechos del campesino. Oberto Martínez era agricultor y ganadero; su cuerpo fue encontrado en 
la parcela de Bajo Frio, vereda El Encanto, le habían propinado varios tiros en la cabeza. 

Roberto Andrade era profesor en Pueblo Nuevo; fue secuestrado y desaparecido durante varios 
días a manos de los paramilitares, algunos vecinos de la vereda lo encontraron en la inca El Tesoro, 

en el corregimiento de La Estrella, lo habían descuartizado y enterrado en un fosa.

Dos meses antes del asesinato de Roberto Andrade los paramilitares reunieron a los habitantes 
de Pueblo Nuevo en la cancha de fútbol, les dijeron que si no colaboraban con ellos y si no les 
daban información de la guerrilla iban a desaparecer a una persona, cuya muerte le dolería hasta 
a los niños de la comunidad. La amenaza se cumplió con la muerte del profesor Barrios. 

En el año 1997, el 10 de junio desapareció Geiguer Enrique Vergara Polo, hijo de Cesar Vergara 
y Edilsa Polo Mendoza, quien se dedicaba a las labores del campo, la última noticia que se tuvo 
de él era que estaba en San Angel. El 24 de junio de ese mismo año desapareció en el municipio 
de Pivijai su hermana Manuela de Jesús, a la fecha no se ha sabido nada más de ellos ni han sido 
encontrados sus cuerpos. 

Estos hechos y el desplazamiento forzado de la familia fueron denunciados por Manuel David 
Vergara Polo –hermano de los desparecidos– ante la Fiscalía de Justicia y Paz de Barranquilla, el 3 
de julio del 2007. El 5 de septiembre del 2000 desapareció el señor Augusto Alberto Contreras, 
salió de su parcela en la vereda El Encanto y no regresó más, los hechos se denunciaron ante la 
Fiscalía de Justicia y Paz. 

Luego de la muerte del profesor y de otros líderes de la comunidad, algunos de los habitantes 
de la vereda El Encanto y del corregimiento de Pueblo Nuevo se vieron obligados a salir de sus 
tierras, los que permanecieron fueron posteriormente presionados a abandonar los predios que 
les habían sido adjudicados, quienes se resistieron a estas amenazas fueron obligados a arrendar 
sus pastos, a vender el ganado, o a vender sus parcelas por sumas irrisorias. La suma de estas ac-
ciones concluyó en el desplazamiento y el despojo o abandono forzado de tierras de la mayoría 
de la población de la vereda y el corregimiento. 
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La mayoría de las violaciones a los derechos humanos de la comunidad campesina que habitaba 
la vereda El Encanto no fueron denunciadas por temor; además del ambiente generalizado de 
amenazas e intimidación, la comunidad explica que no se podía denunciar pues la policía andaba 
con los paramilitares, se reunían y tomaban trago en el municipio de Chibolo. 

En las declaraciones hechas ante las autoridades de los municipios vecinos la mayoría de los 
desplazados de la vereda El Encanto y del corregimiento de Pueblo Nuevo, manifestaron que la 
causa del desplazamiento fue la situación de “orden público”. Varios de ellos no especiicaron –por 
temor– que el desplazamiento se había generado por la acción de los grupos paramilitares en 
complicidad con las autoridades locales40, inaugurada con la toma violenta de la población y las 
amenazas generalizadas, seguida de torturas y asesinatos selectivos, continuada con la intimida-
ción hacia quienes en principio se resistieron a desplazarse para que vendieran por menor valor 
o arrendaran las hectáreas que les habían sido adjudicadas. 

Así como las causas del desplazamiento y los mecanismos para despojar a los campesinos de sus 
tierras o para obligarlos a abandonarlas y para inalmente despoblar las tierras y los territorios 
de la vereda El Encanto y del corregimiento de Pueblo Nuevo, no pudieron ser denunciados ante 
las autoridades, tampoco lo fueron los actores de este conjunto de violaciones. 

Sólo hasta el inicio del proceso de desmovilización formal de los bloques y frentes del paramili-
tarismo en la Costa Atlántica, se reconoció oicialmente que la zona estaba bajo el dominio del 
Bloque Norte, al mando de Jorge 40. 41

40 Los vínculos entre el jefe de bloque paramilitar al mando de Jorge 40 y las autoridades de la región quedó re-
gistrado en el texto del Pacto de Chibolo, el cual se encuentra actualmente dentro de la pruebas allegadas a la 
Corte Suprema de Justicia en desarrollo de los procesos de la parapolítica. Este documento fue encontrado en 
uno de los allanamientos que la iscalía hizo a un predio rural vinculado a Jorge 40. Según el registro escrito, el 
pacto de Chibolo se realizó el 28 de septiembre del 2000 con la presencia de 13 candidatos a alcaldías y 395 
personas más, entre aspirantes a concejos y a asambleas. La reunión de la cual da fe el documento se realizó en 
el municipio de Chibolo y fue bautizado por jorge 40 como la primera convención de “Provincia Unida por una 
mejor vida”, movimiento político impulsado por Rodrigo Tovar Pupo, alias ‘Jorge 40’. En la región se apoyaron di-
ferentes candidaturas de los políticos asistentes, como la de José Domingo Dávila Armenta a la Gobernación del 
Magdalena y la de 12 candidatos a alcaldes del municipio del Magdalena. Ver: http://www.elespectador.com/impre-
so/judicial/articuloimpreso-apadrinados-de-40-carcel?page=0,1 http://www.elpais.com.co/historico/jul162008/
JUD/jud2.html

41 En la versión libre de “Don Antonio”, este admite que alias Jorge 40 era el Comandante Militar del Bloque Norte 
que operaba en el Atlántico, Guajira, Cesar, Norte de Santander y el Magdalena. Así mismo, reconoce a Jairo 
Rodelo Neira, alias Jhon 70, como Comandante de la Comisión Magdalena, quien limitaba con alias Rafa en su 
territorio. Alias Jorge 40 era el Comandante Militar que el Bloque Norte operaba en el Atlántico, Guajira, Cesar, 
Norte de Santander y el Magdalena. Unidad de Justicia y Paz de Barranquilla.16 de Abril del 2007. 
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La magnitud del desplazamiento de la vereda El Encanto y del corregimiento de Pueblo Nuevo y 
la caracterización del mismo como un desplazamiento masivo tampoco fue percibido ni repor-
tado oicialmente como tal, pese a que en el año 1997 se desplazaron 35 familias de la vereda El 

Encanto y otras más de Pueblo Nuevo, que en total sumaban 70 familias; teniendo esta omisión 
implicaciones para la protección colectiva de los predios. 

3.2  Abandono forzado, despojo y legalización del despojo

El caso de la comunidad de la vereda El Encanto y de corregimiento de Pueblo Nuevo (municipio 
de Chibolo) ilustra el proceso de adjudicación de baldíos por parte del INCORA, y con posterio-
ridad a éste, el desplazamiento forzado y despojo o abandono forzado de tierras, en el marco del 
conlicto armado, seguido de las declaratorias de caducidad y revocatorias de las resoluciones de 
adjudicación a la población campesina, para luego ser readjudicadas a testaferros y/o base social 
del grupo armado ilegal desplazador. 

En el caso de la comunidad desplazada de la vereda El Encanto y del corregimiento de Pueblo 
Nuevo puede identiicarse una etapa inicial (año 1997, desplazamiento de 70 familias) de abando-

no forzado y masivo de tierras, generado por la toma de la población, las amenazas generalizadas y 
por la afectación que sufrieron los miembros de la comunidad y el proceso organizativo campe-
sino con el asesinato selectivo de sus líderes.

Quienes pretendieron resistir a las amenazas permaneciendo en la vereda o el corregimiento 
fueron sometidos a optar por una de dos vías: negociar por sumas irrisorias (vender o arrendar) 
sus parcelas, cultivos, pastos, ganado o especies menores con el bloque paramilitar que operaba 
en la zona, ó abandonar los predios. La primera vía se concretó en algunas ocasiones en la venta 
o el arriendo informal (cartas venta o de palabra) y forzado de predios o ganado, conigurándose 
un despojo informal de los predios y del uso de los mismos, seguido del desplazamiento del resto 
de la población durante los años 1998 y 1999. 

La segunda vía, relativa al abandono forzado de los predios, concluía con la toma de estos por 
parte del bloque que operaba en la zona, seguida de la destinación de los mismos a ganadería 
extensiva, la siembra de pastos o de teca y la construcción de represas. Las dos vías mediante las 
cuales se concretaba el despojo o el abandono forzado de predios, según el caso, cumplían con la 
inalidad común de hacer caer a los adjudicatarios iniciales de la vereda El Encanto en el incumpli-
miento de las obligaciones derivadas de su condición de tales, especíicamente en las obligaciones 
relativas a no vender, ni ceder total o parcialmente los predios adjudicados, sin autorización del 
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entonces INCORA –durante los 15 años siguientes a la adjudicación– ó el incumplimiento de la 
obligación consistente en no enajenar la parcela a favor de terceros, por un precio inferior al del 
avalúo comercial. 

La legalización del despojo mediante mecanismos informales, en algunos casos, y el abandono 
forzado de tierras, en otros, fueron consolidados durante los años 2002 y 2003, con la declara-
ción de caducidad administrativa de 13 predios de la vereda El Encanto (Parcelas Las Angustias, El 
Petate, La Unión, La Divisa, Nueva Zelandia, Palermo, Parate Bien, Dios Verá, Corral Nuevo, Las 
Miradas, La Paz, La Lucha y El Tropelín)42 y la posterior revocatoria de las resoluciones de adjudi-
cación a los adjudicatarios iniciales, durante la ausencia de estos de la vereda El Encanto debido a 

la continuidad del desplazamiento forzado.

3.3 El proceso de restitución de tierras de la vereda
 El Encanto. Acciones de la comunidad y respuesta
 institucional 

Durante el desplazamiento forzado la comunidad se encontraba intimidada y con temor a pre-
sentar denuncia alguna ante las autoridades competentes, sólo hasta el año 1999 algunos inte-
grantes de la comunidad desplazada de la vereda El Encanto declararon su situación de desplaza-
miento forzado en Barranquilla, Santa Marta, Valledupar, Fundación, Soledad y San Jacinto. 

En el año 2006 se dio inicio a la Desmovilización formal del bloque Norte de las AUC, pese a que 
continuaba la presencia del paramilitarismo en la zona y permanecía el control social y territo-
rial ejercido por el mismo, ese mismo año se reunieron nuevamente los integrantes del Comité 
de campesinos desplazados de la vereda El Encanto, con el propósito de examinar las alternativas 
existentes para regresar a las tierras que les habían sido adjudicadas en el año 1991. 

Dentro de las alternativas propuestas por este Comité se optó por el retorno parcial y de hecho 
de algunas familias, primero al corregimiento de Pueblo Nuevo (segundo semestre del 2007), y 
luego a algunas parcelas de la vereda El Encanto (primer semestre del 2008).

Ante la falta de apoyo de Acción Social y de las instituciones vinculadas con los procesos de re-
torno, la comunidad que habitaba el corregimiento y tenía sus incas en la vereda decidió hacer 

42 En: Acta de visita practicada al predio El Encanto, ubicado en jurisdicción del municipio de Chibolo, Departamento del 

Magdalena. INCODER. Julio de 2007.
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presencia en estos sitios; el 5 de junio de 2007 empezaron a llegar en grupos de 5 a 10 personas 
y se quedaban en el corregimiento entre 3 a 8 días. 

La comunidad solicitó al INCODER, realizar una visita a la vereda El Encanto para veriicar el 
estado actual de los predios, esta visita se realizó el 20 de septiembre de 2007; durante esta 
visita varios de los adjudicatarios iníciales de las parcelas de la vereda se enteraron que sus 
resoluciones de adjudicación habían sido revocadas durante su desplazamiento. En efecto las 
notiicaciones fueron hechas por edicto mientras que la comunidad se encontraba habitando en 
diferentes municipios receptores, durante el desplazamiento. 

El 15 de enero del 2008, la comunidad remitió a la Defensoría del Pueblo de Santa Marta, de-
nuncia de las amenazas dirigidas contra un líder de la comunidad desplazada de la vereda El 

Encanto y en general contra la comunidad debido a la práctica de retornos parciales y de hecho. 
La Defensoría puso esta situación de riesgo en conocimiento del Batallón de infantería No. 5, 
el 23 de enero del 2008. 

El 16 de enero del 2008 se presentó derecho de petición al INCODER, regional Magdalena, so-
licitando información sobre el estado actual del proceso adelantado por esta institución sobre 
los predios de la Vereda El Encanto.

El 23 de enero del 2008, se radicó una comunicación por parte de varios integrantes del Comité 
de campesinos desplazados de la vereda El Encanto, ante Acción Social, Policía de Chibolo, Ejército, 
Procuraduría Departamental y Defensoría del Pueblo, manifestando la voluntad de la comunidad 
de retornar a los predios de la vereda El Encanto y la corregimiento de Pueblo Nuevo. 

El 13 de febrero del 2008 se realizó una reunión con la presencia de la policía de Chibolo y el 
Comité de desplazados de la vereda El Encanto, en la cual se denunciaron las amenazas contra 
los integrantes de la comunidad, ante su pretensión de regresar a las tierras que les habían sido 
adjudicadas en el año 1991.

El 13 de marzo del 2008 se presentó nuevamente derecho de petición al INCODER, regional 
Magdalena, solicitando información sobre el estado actual del proceso adelantado por esta ins-
titución sobre los predios de la Vereda El Encanto. Ante la solicitud reiterada en los derechos de 
petición referidos, el INCODER no dio respuesta alguna. 

Entre los meses de junio y agosto del 2008 se presentaron las primeras solicitudes de protec-
ción de predios pertenecientes a la vereda El Encanto (entre ellas las de Villa luz, La Samira, Las 
Negras, El Progreso, El Alivio, La Unión, El Tropelin, Las Miradas, El Golfo, Paratebien)
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Kiosco que Jorge 40 mandó a construir en la vereda El Encanto, y en el cual se realizaron, con complicidad de algunos funcionarios 
del INCODER regional Magdalena la revocatoria de las resoluciones a los campesinos a quienes se habían adjudicado estas tierras 
en el año 1991. Fuente: Archivo ILSA.2009. 

En Julio del 2008 se creó formalmente el Comité de Desplazados de la Vereda El Encanto, median-
te su respectiva inscripción en Cámara de Comercio. 

En Julio del 2008, luego de los estudios de seguridad respectivos, el Ministerio del Interior otorgó 
a la Comunidad de Desplazados de la Vereda El Encanto, medidas colectivas de protección, tenien-
do en cuenta la situación de riesgo en que esta se encontraba, debido a las constantes amenazas 
de grupos paramilitares no desmovilizados que continuaban haciendo presencia en la zona.

En octubre del 2010 se inició lo que el Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos, denominó el 

Plan de Choque en Restitución de Tierras, liderado por el Ministerio de Agricultura. En el marco del 
plan se anunció que se iniciará un proceso de restitución de tierras en Chibolo, para devolverlas 
a sus legítimos dueños.
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Mediante la Sentencia del 19 de enero del 2011 la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, ordenó al INCODER expedir los Actos Administrativos referidos a la revocatoria 
de las siguientes parcelas de la Vereda El Encanto: Corral Nuevo, El Bajo, La Lucha, La Paz, Pa-
lermo, Párate Bien, Villa Luz, La Divisa, Nueva Zelandia, Punto Nuevo, Vayan Viendo, Vida Nueva, 
Buenos Aires, El Petate, Dios Verá, Playón Redondo, Monte Bello, Ya lo Verá, El Ejemplo, Tropelín, 
La Unión, Las Angustias, y de otras parcelas ubicadas en el municipio de Chibolo; cuyas reso-
luciones de adjudicación fueron encontradas dentro de la documentación incautada el 28 de 
julio de 2006 en área rural del municipio de Sabanas de San Ángel, Magdalena. 

A mediados de marzo del 2011, en carta dirigida al Ministerio de Agricultura, El Ministerio del In-
terior y Justicia y el INCODER, la comunidad denunció las amenazas proferidas a partir del 15 de 
enero a un líder de la comunidad de la Vereda El Encanto; vía telefónica se le advirtió que si seguía 
insistiendo en reclamar las tierras lo iban a matar. El 19 de enero la amenaza se repitió, esa lla-
mada fue denunciada ante la Fiscalía, en la ciudad de Santa Marta el 28 de febrero del mismo año. 

En la comunicación, se denunció también que el 6 de marzo de 2011, varios de los adjudicatarios 
de las parcelas de El Encanto en el año 1991, fueron amenazados por hacer presencia en éstas, 
les mandaron a decir que se fueran y que no regresaran y que se olvidaran de esas tierras. Algu-
nos de ellos fueron amenazados por el hijo de Rafa 50, paramilitar que hacía parte del grupo al 
mando de Jorge 40. Finalmente en la comunicación se solicitó que se concretaran las acciones de 

coordinación interinstitucional orientadas a la protección de la vida e integridad personal de los 
campesinos víctimas del desplazamiento forzado y del despojo de tierras; se informara sobre el 
alcance y contenido de estas acciones y su aplicación en el caso expuesto; se adoptaran medidas 
que garantizaran el retorno con acompañamiento institucional y en condiciones de voluntarie-
dad, dignidad y seguridad de los campesinos de la vereda El Encanto, víctimas del desplazamiento 
forzado y del despojo de tierras. 

A inales de marzo del 2011, se solicitó a la sala penal de la Corte Suprema de Justicia, velar por 
que el INCODER y el Ministerio de Agricultura cumplieran con la entrega formal de las resolu-
ciones de adjudicación que fueron encontradas dentro de la documentación incautada el 28 de 
julio de 2006 en área rural del Municipio de Sabanas de San Ángel Magdalena.

El 16 de mayo del 2011 la comunidad presentó ante Acción Social, Regional Magdalena un dere-
cho de petición informando que a la fecha el INCODER había notiicado a algunos de los parce-
leros la revocatoria de las resoluciones de adjudicación, y que en el momento la mayoría de las 
familias (20 familias) se encontraban retornadas en las parcelas, sin acompañamiento institucional. 
Se solicitó que se concretaran las acciones de coordinación interinstitucional, con la participa-
ción de la comunidad, orientadas a garantizar el derecho al retorno en condiciones de dignidad, 
seguridad y voluntariedad a la vereda El Encanto.
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En julio del 2011, Acción Social, en comunicación enviada a la comunidad, maniiesta que iniciará 
las reuniones preparatorias para valorar la posibilidad de retorno a la vereda El Encanto. La res-
puesta institucional no trascendió de la manifestación formal.

Es preciso mencionar que al momento de haber sido proferida la decisión de la Corte Suprema 
de Justicia, anteriormente mencionada, el INCODER –nivel nacional– ya había iniciado el proceso 
de revocatoria directa de las resoluciones de adjudicación sobre los predios de la vereda El En-

canto, que se encontraba en cabeza de lugartenientes o testaferros del paramilitarismo.

La línea del tiempo que se presenta a continuación, resume la historia del desplazamiento forzado, 
el despojo y el proceso de restitución de tierras de la comunidad campesina de la vereda El Encanto, 

reconstruida a tráves de los relatos y documentos aportados por la comunidad. 
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4.1 Ley 975 del 2005

C
omo se mencionó anteriormente, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ordenó 
al INCODER la revocatoria de todas las resoluciones mediante las cuales se había des-
pojado a los campesinos de sus tierras. Los 36 predios rurales sobre los cuales versó la 

decisión, integran las veredas conocidas como El Encanto y Bejuco Prieto, ubicadas en el municipio 
de Chibolo en el Departamento del Magdalena. Estas parcelas habían sido adjudicadas a las fami-
lias campesinas por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria en la década del 90.

Según la Corte Suprema de Justicia, para garantizar los derechos de las víctimas a la reparación 
integral, correspondía de manera pronta restituir el derecho a los campesinos sobre las tierras 
que habían sido despojadas, por los paramilitares y sus testaferros, con la anuencia del INCODER 
y de la Notaría de Chibolo. 

En la sentencia, la Corte Suprema de Justicia recordó que la política de restitución de tierras del 
Ejecutivo colombiano, buscaba saldar la deuda del país con los cerca de 460.000 hogares cam-
pesinos que fueron víctimas de desplazamiento forzado y del despojo de tierras, y brindar los 
mecanismos efectivos para el restablecimiento de sus derechos sobre la tierra, en articulación 
con otras políticas de seguridad, retorno y de desarrollo rural, procurando el goce efectivo de 
los derechos y la reconstrucción de sus proyectos de vida.

Para el Alto Tribunal, esta decisión buscaba allanar el camino de la restitución de tierras por la vía 
judicial, destrabar el proceso de Justicia y Paz en materia de restitución de tierras, y dar nuevas 
luces a toda la institucionalidad estatal, vinculada a los procesos de restitución de tierras.

IV. Análisis del marco normativo y político 
para la restitución de tierras frente al 
caso de la vereda El Encanto
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En el marco de la Ley 975 del 2005, en lo que concierne a los bienes, existen otras posibilidades 
que brinda el procedimiento para hacer la restitución de tierras despojadas. En ese sentido según 
el principio de complementariedad, lo que no esté regulado por el procedimiento de Justicia y 
Paz, podrá ser tramitado bajo la ley 782 de 2002 o por el Código de Procedimiento Penal, en 
sus artículos 62 y 63. Estas normas establecen y otorgan facultades para que el funcionario que 
esté conociendo de la actuación, ordene la devolución a quien acredite sumariamente ser dueño, 
poseedor o tenedor legítimo del bien, o demuestre tener un mejor derecho sobre este. 

En la sentencia referida, la Corte Suprema de Justicia llamó la atención de la Fiscalía para 
que no dilatara los procedimientos orientados a la restitución deinitiva de las tierras, como 
una medida para garantizar los derechos de las víctimas. Según lo señalado por la Corte, los 
trámites para la restitución deben ser expeditos, ágiles y concretarse en la entrega material y 
jurídica del mismo. 

Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, en seguimiento a la decisión adoptada en el caso de 
Chibolo, propuso como mecanismo de restitución de los predios despojados, la realización de 
trámites incidentales, ante el Magistrado de Control de Garantías, los cuales se regirán, según lo 
conceptuado por el Alto Tribunal, mediante el procedimiento civil colombiano. 

Los detractores de esta tesis, señalan que sólo se pueden aplicar tales trámites en los casos que 
la víctima sea propietaria, no siendo procedente frente a poseedores, tenedores u ocupantes. 

La norma de Justicia y Paz, establece que los postulados pueden hacer entrega voluntaria de los 
bienes que, durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado ilegal, hayan despojado; 
dichas entregas pueden ser realizadas en varias etapas del procedimiento, antes de las versiones 
libres, durante las versiones libres e incluso durante la etapa de imputación de cargos. Adicional-
mente una de las obligaciones de los iscales de Justicia y Paz es priorizar la investigación en la 
identiicación de líneas de testaferrato, la identiicación de bienes despojados, la identiicación de 
las víctimas y las modalidades del despojo. La Fiscalía en el trámite del procedimiento de Justicia 
Transicional ha solicitado la aplicación de medidas cautelares sobre los bienes que han sido iden-
tiicados como despojados, con la inalidad de que bajo este procedimiento se garantice que el 
inmueble salga de la órbita patrimonial del postulado. 

En el caso de la vereda El Encanto, la Fiscalía solicitó inicialmente medidas cautelares sobre las 
parcelas, con la inalidad que estas no fuesen vendidas por parte de los segundos o terceros 
propietarios que pudieran alegaran la buena fe en la adquisición de los predios. Esta decisión 
fue objetada y apelada ante la Corte Suprema de Justicia, ordenando la realización del trámite 
incidental de restitución. 
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Como se puede analizar, en el caso bajo estudio, se han ordenado todas las alternativas posibles 
en cuanto a la garantía jurídica de restituir las tierras a la comunidad campesina víctima del des-
pojo, pero a la fecha no se ha logrado la restitución material de los predios, habida cuenta que se 
ha presentado una desarticulación entre la labor de las entidades nacionales y las locales. Además, 
la oposición de parte de segundos y terceros propietarios sobre los predios ha obstaculizado y 
dilatado el procedimiento. 

4.2 Plan de Choque para la restitución de tierras

Desde el momento mismo de su posesión el Presidente Juan Manuel Santos, señaló que la Ley de 
Víctimas sería una prioridad durante su Gobierno, pero en especial, la problemática de la resti-
tución de millones de hectáreas a las familias campesinas despojadas de sus tierras. El Gobierno 
sabía que aunque tenía garantizada la mayoría en el Congreso de la República, para la aprobación 
de sus iniciativas legislativas, a través de la fórmula de la Unidad Nacional, el tema de la Ley de Víc-
timas y en particular el capítulo de la Restitución de Tierras, la cual había sido objetada durante el 
Gobierno Uribe, generaba oposición en las ilas uribistas más acérrimas, lo que en cálculos polí-
ticos podría entrabar un proceso expedito de la aprobación legislativa, o en el peor de los casos, 
llevar la tramitación de la ley a puntos de necesaria conciliación o acuerdos que desvirtuaran los 
objetivos propuestos por el Gobierno. 

Bajo ese contexto, el gobierno Santos optó por diseñar políticas por vía administrativa, que asu-
mieran la solución de casos y tipologías concretas en relación con las problemáticas del mundo 
rural, que iban desde la formalización de la propiedad, la adjudicación masiva de baldíos, la titula-
ción de territorios étnicos, hasta la restitución administrativa de tierras despojadas. Para ello, en 
el mes de octubre del 2010, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, anunció la implemen-
tación de lo que se denominó “El Plan de Choque para la Restitución y la Formalización de la Tierra”. 

Con esta estrategia, el Gobierno se ijó la meta de restituir y formalizar 312 mil hectáreas a 130 
mil 487 familias desplazadas y despojadas de sus tierras, durante el período de octubre de 2010 
a abril del 2011. 

En cuanto al componente de restitución de tierras, en el marco del Plan de Choque, el INCO-
DER (entidad responsable de la ejecución de la estrategia), con base en el piloto adelantado por 
el Proyecto de Protección de Tierras y Patrimonio, seleccionó un total de 149 casos llamados 
“emblemáticos” por su complejidad, por la responsabilidad directa –en algunos de ellos– del 
Estado en el proceso de despojo. 
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Estos casos representan 149 parcelas, que corresponden a unas 459 familias y 10.589 hectáreas. 
Entre esos 149 casos, 86 estaban ubicados en el Departamento del Magdalena (85 predios en 
el municipio de Chibolo, y sólo uno en el municipio de Ciénaga). En relación al municipio de 
Chibolo, se reseñó la necesidad de restituír, entre otros predios, el predio El Encanto el cual se 

encuentra dividido en un total de 37 parcelas para un número igual de familias. 

Según el documento de lineamientos y marco general del Plan de Choque, estos casos se se-
leccionaron dada la presunta responsabilidad del antiguo INCORA en el proceso fraudulento e 
ilegal, con la concertación con grupos armados ilegales (AUC) para la aplicación de lo que se 
denominó “despojo por vía administrativa”.

Los plazos establecidos para ello, estaban dados para que dichos procesos de restitución admi-
nistrativa fuesen terminados en su mayoría a ines del año 2010, y muy pocos durante el primero 
semestre del año 2011. 

Cabe señalar, que previamente, a través de varios estudios, el Gobierno había identiicado el caso 
de despojo perpetrado en veredas, parcelas y predios del municipio de Chibolo como emblemá-
ticos. Así, en el informe realizado en el 2008, por el Programa de Consultas en Recuperación de 
Tierras - CONRET, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se identiica la tipo-
logía del despojo por “caducidad administrativa”, señalando que en el departamento del Magdalena 
alcanzó a representar el 28% de los casos de despojo forzado de tierras, concentrándose durante 
el período de los años 1995 y 2000. Otro estudio, que da cuenta de la emblemáticidad del caso 
es el realizado por el Área de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación en su investigación: Despojo de Tierras y Territorios: Aproximación conceptual. 

Con lo anterior se puede constatar que el Gobierno, al tomar estos casos, los tenía previa y 
debidamente documentados, y había identiicado tanto la modalidad del despojo, su grado de 
responsabilidad institucional, y del mismo modo, como lo hemos visto en el capítulo precedente, 
las posibles rutas de solución jurídica. Respecto de este último aspecto ya desde el 2008, CON-
RET había planteado una ruta de solución jurídica, la cual se basaba en la acción de revocatoria 
directa del acto administrativo, alegándose como causa la falsa motivación de las resoluciones 
de caducidad administrativa en contra de los campesinos despojados y en situación de desplaza-
miento forzado. 

Siguiendo el concepto emitido por CONRET, el mecanismo propuesto por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural para los casos tipo presentados en el municipio de Chibolo, 
mediante el Plan de Choque, sería la restitución, por vía administrativa, de las tierras que habían 
sido despojadas a través de mecanismos revestidos con apariencia de legalidad. Este proceso de 
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restitución se concretaría a través la revocatoria directa de las resoluciones mediante las cuales 
se había despojo a los adjudicatarios iniciales. 

En la práctica, este procedimiento, ha enfrentado varias diicultades, a pesar de la voluntad polí-
tica manifestada por parte del Gobierno, y la adicional decisión judicial en el marco de la Ley de 
Justicia y Paz adoptada por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, mediante la cual 
se ordenó la inmediata restitución de los predios, y inalmente la confesión plena por parte de 
Jorge 40 –Comandante paramilitar del Bloque Norte de las AUC– del despojo, del que fueron 
víctimas las comunidades de varias veredas del municipio de Chibolo. 

Entre esas diicultades se encuentran: i. los derechos de los segundos ocupantes que alegan 
buena fe en la adquisición de las parcelas; ii. la aplicación de la igura de “derecho de supericie” 
contenida en la Ley de Victimas, y que podría argumentarse en estos casos, dado que varias de las 
parcelas despojadas o abandonadas forzosamente, han sido cultivadas en maderables y palma, por 
grupos empresariales o familiares que alegan igualmente haber adquirido el derecho de manera 
legal, y iii. los actos de compraventa que se realizaron de manera continuada en algunas de las 
parcelas, durante el desplazamiento forzado y el despojo.

En el mes de diciembre del 2011 el Gobierno Santos presentó los resultados del Plan de Choque 
para la restitución de tierras, con corte a 31 de julio de 2011, destacando como se había logra-
do entregar un total de 338.298 hectáreas baldías adjudicadas a campesinos, 115.038 hectáreas 
tituladas a pueblos indígenas mediante la constitución, ampliación y saneamiento de resguardos, 
6.630 hectáreas adjudicadas a comunidades negras, 2.719 formalizadas del Fondo Nacional Agra-
rio, y 15.249 en procesos de subsidio integral de tierras, lo que conduce a un total de 477.934 
hectáreas43. 

Estas cifras han sido objeto de fuertes críticas, una de ellas, generó malestar en el propio Minis-
terio de Agricultura, y fue expresada por el Senador del Polo Democrático Jorge Robledo en una 
columna titulada: Las cifras de tierras destapan una gran falsedad, en ella, el congresista aseveró 
lo siguiente: “… En los últimos doce meses, el gobierno ha intervenido 361.539 hectáreas, cifra menor 

al promedio de los 19 años anteriores, que es de 991.913 hectáreas. Al desagregar por planes, se con-

irma la charlatanería oicial: en relación con los resguardos indígenas, Santos, 109.107 hectáreas, y los 
anteriores, siempre en promedios anuales, 343.257; en titulaciones a comunidades negras, Santos 6.630 
hectáreas y los de antes 260.784; en titulación de baldíos a colonos, Santos 226.996 hectáreas y los 
otros 342.460; en adjudicación de predios de la Dirección Nacional de Estupefacientes, Santos 2.535 
hectáreas y los anteriores 2.499; en formalizaciones de tierra del Fondo Nacional Agrario, Santos 1.902 

43 Tomado de http://www.elespectador.com/economia/articulo-299277-replica-de-minagricultura-senador-roble-
do-politica-de-tierras fecha de consulta 25 de enero de 2012. 
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hectáreas y sus predecesores 768. En restitución Santos tiene 14.278 hectáreas a 562 familias (apenas 
el 0,35% del área y el 0,13% de los hogares despojados) y los otros nada, pero Santos tiene cero en 
compra directa de predios y el promedio anterior llega a 41.647 hectáreas. Y tampoco aporta en subsi-

dio integral, mientras que sus antecesores dan 4.978. Resulta tan mediocre la acción de Santos, que es 
peor que la de Uribe, quien le gana, como promedio anual, en todos los planes menos en dos: en baldíos 

a colonos, que tienen cifras parecidas, y en restitución, que es un plan nuevo. Y eso que estas cuentas se 

hacen suponiendo que todo lo hecho en 2010 son aportes de Santos44”

Ante este duro señalamiento, el Ministro de Agricultura defendió, igualmente con cifras, la gestión 
y los resultados del Plan de Choque, admitiendo algunas diicultades que se habían presentado 
en la restitución de las tierras, y ejempliicándolas con el caso de Chibolo: “Procesos como éste 
de “Chibolo” en el Magdalena aun no han terminado, es cierto. En el Ministerio, quisiéramos verlos con-

cluidos lo más pronto posible. No son casos jurídicamente fáciles. Están llenos de instancias, recursos y 

vericuetos jurídicos. Pero lo que quisiera poner de presente es que ha sido en este gobierno –y no los 

anteriores– cuando se han sacado de indolentes gavetas en que se encontraban olvidados y a punto de 

prescribir muchos de ellos y se han reactivado jurídicamente45”.

En un reciente informe, elaborado a petición de la MAPP-OEA por parte del Juez español Bal-
tazar Garzón, se airma que ninguno de los predios que se encuentran en el Plan de Choque 
han sido entregados –restituidos– materialmente a las víctimas del despojo, y señala que ante la 
diicultad en la entrega:  “Sería oportuno, revisar la posibilidad de dotar de facultades al INCODER para 

hacer entrega material de los predios (en el caso de restituciones administrativas que no tengan conlicto 
por la propiedad) con el auxilio de la fuerza pública; o bien derivar esta responsabilidad a una instancia 

judicial regional, que tenga mayor autoridad que los juzgados municipales, como lo es actualmente46”

Precisa el informe, que en el proceso de implementación del programa, se han identiicado dos 
debilidades: 1- La ausencia de seguridad jurídica sobre el trámite y el proceso, y 2- Ausencia de 
credibilidad en el sistema; sobre esta última el informe asevera que a pesar que haya una percep-
ción positiva desde los analistas sobre los resultados del Plan de Choque, la Misión de la Mapp-
OEA constató el desánimo de los líderes y lideresas rurales en los casos de Chibolo (Magdalena) 
y las Pavas (Sur de Bolívar), tanto en las transformaciones de las condiciones de contexto de sus 
poblados como del relacionamiento y los espacios de toma de decisiones con las autoridades 

44 Tomado de http://moir.org.co/Las-cifras-de-tierras-destapan-una.html fecha de consulta 25 de enero de 2012. 
45 Tomado de http://www.elespectador.com/economia/articulo-299277-replica-de-minagricultura-senador-roble-

do-politica-de-tierras fecha de consulta 25 de enero de 2012. 
46 Diagnóstico de Justicia y Paz en el Marco de la Justicia Transicional en Colombia. Baltazar Garzón. Mapp- OEA, 

2011. 
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estatales. Concluye diciendo: “… Este tema es particularmente sensible, dado que esas voces críticas 

se pueden traducir –a niveles locales– en desconianza hacia las instituciones del Estado, en una socie-

dad rural que necesita evidencias de la fuerza del Estado de Derecho para reducir espacios a los grupos 

armados ilegales y de quienes -en connivencia con éstos- propugnan por un clima social de confusión 
para sentar sus condiciones de poder fáctico. Para paliar estos riesgos, se considera oportuno proponer 

que, desde el Poder Ejecutivo, se desarrolle una política de comunicación social relativa a restituciones 

que, manteniendo los criterios de objetividad y transparencia, mantenga la credibilidad de víctimas, orga-

nizaciones no gubernamentales y sociedad en general, para no incurrir en percepciones equívocas acerca 

de avances aún no consolidados y que pueden ser controvertidas por diversos actores”. 

Dentro de las diicultades identiicadas, se encuentran además las li mi ta ciones de funcio-
nes y potestades de la entidad que resuelve la restitución: “...La restitución que hace el Incoder 

es de tipo jurídico, mientras que la restitución del predio como tal les corresponde a las autoridades 

regionales o locales dado que según el Instituto, éste no tiene funciones de policía ni tiene fuerza 
pública a su disposición para hacer desalojos. Por ejemplo, en el caso de Chibolo, ya se han adju-

dicado predios pero la gente que los está ocupando actualmente no se ha querido ir y el Incoder 

argumenta  que eso es potestad de la policía. En este tipo de casos, no es fácil la recolección de 

la información porque el mismo Incoder no tiene todos los documentos, y las personas  que pue-

den tener información aún tienen mucho temor de hablar. Incluso, construir conianza es muy difícil. 
Además, hacer las conexiones y hacer el estudio de los títulos es un reto porque en  muchos de los casos 

no hay escrituras o los expedientes estaban perdidos.  Otros elementos que complican el proceso es la 

falta de expertos en derecho agrario, el desconocimiento territorial de estos procesos y la normatividad 

limitada que ha llevado a los funcionarios a “hacer alquimia jurídica”, como dijo uno de ellos, y construir 

legislación sobre los casos para darles viabilidad jurídica47”.

A la fecha, aún no han sido entregados materialmente las parcelas de la vereda El Encanto a sus 

adjudicatarios originarios, los campesinos víctimas del desplazamiento forzado y del despojo de 
tierras. Este caso, al igual que otros seleccionados por el Ministerio de Agricultura dentro del Plan 
de Choque siguen insolutos y exigen coordinación interinstitucional estatal, voluntad política de 
cumplimiento de las órdenes judiciales, seguimiento y monitoreo por parte del aparato judicial 
para garantizar el acatamiento de sus decisiones, contextos locales que beneicien y favorezcan los 
procesos de restitución. Sin ello, tanto las políticas transitorias como lo es el Plan de Choque, o las 
de mayor permanencia como la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras fracasarán en el tiempo. 

47 Tomado de http://www.verdadabierta.com/paraeconomia/tierras/3433-restablecimiento-de-derechos-a-la-po-
blacion-desplazada fecha de consulta 25 de enero de 2011. 
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 � De acuerdo a los estándares internacionales en materia del derecho a la reparación in-
tegral, es fundamental la participación de las víctimas del desplazamiento forzado y del 
despojo de tierras y territorios, no sólo en los procedimientos judiciales y extrajudiciales 
orientados a la garantía de sus derechos, sino también en la formulación de los instru-
mentos normativos y en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas en 
materia de tierras y reparaciones, para efectos de identiicar los derechos vulnerados, de 
dimensionar lo diferentes tipos de daños, y de socializar las expectativas de reparación de 
las víctimas, aportando elementos que contribuyan a la realización de sus derechos.

 � De conformidad con los principios internacionales en materia de desplazamiento forzado, 
la especial relación con la tierra es el fundamento para la adopción de medidas especiicas 
orientadas a proteger y garantizar la existencia y supervivencia de ciertos grupos poblacio-
nales, ante el desplazamiento forzado, pues se considera que las violaciones al derecho a la 
tierra impiden a su vez garantizar a estos grupos sus medios de subsistencia y desarrollo. 
La aplicación de estas disposiciones es de nodal importancia tratándose de los campesinos 
víctimas del desplazamiento forzado y del despojo de tierras y territorios, teniendo en 
cuenta su especial relación con la tierra y su aporte en la coniguración del territorio a 
partir de actividades de tipo económico, político, organizativo, social y cultural.

 � Los campesinos desplazados y despojados de sus tierras o que se han visto obligados a 
abandonarlas, en el marco del conlicto social y armado que vive Colombia, tienen derecho 
a la reparación integral como víctimas del desplazamiento forzado y como víctimas de otras 
violaciones a los derechos humanos. Según la jurisprudencia de la Corte IDH, de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado, este derecho se fundamenta en: i) las obligaciones 

V. Conclusiones
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internacionales de respeto y garantía de los Estados, así como en la adopción de medidas 
necesarias para garantizar plenamente la eicacia de estos derechos en el orden normativo 
interno, ii) en la responsabilidad del Estado Colombiano en el desplazamiento forzado de 
población –por acción u omisión–, y iii) en la incapacidad institucional del Estado Colombia-
no para proteger los derechos de la población desplazada. 

 � Ante la magnitud y continuidad del desplazamiento forzado en Colombia, uno de los ins-
trumentos con que cuenta el Estado para garantizar la obligación de reparar a las víctimas 
es la política pública en materia de tierras y reparación; ésta debe asumir el mandado del 
tribunal constitucional de garantizar el goce efectivo de los derechos de la población des-
plazada; pero además - ante la concentración de la tierra y el correlativo despojo y despla-
zamiento forzado- dicha política debería orientarse hacia la superación de las condiciones 
estructurales del desplazamiento forzado y del despojo, así como a la investigación, juzga-
miento y sanción de los responsables de estos hechos, a la identiicación de las modalidad 
del despojo, a la reparación a las víctimas y al establecimiento y veriicación de garantías 
de no repetición. 
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